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PROTOCOLIZACIÓN: 

A petición de parte interesada y de 

conformidad con lo tipificado en el Artículo Dieciocho Numeral dos 

de la Ley Notarial PROTOCOLIZO e incorporo en el Protocolo de 

escrituras públicas de la Notaría a mi cargo, LA ACLARACIÓN Y 

RATIFICACIÓN del nombramiento del señor CRISTIAN JAVIER 

SALVATIERRA ALVEAR, como GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía ARCANGELSTEREO 

S.A., que fue designado por un periodo de cinco años, por 

resolución de los accionistas tomada en la Junta General 

Extraordinario Universal de Accionistas, celebrada el día once de 

noviembre del dos mil catorce; que en cuatro fojas anexo. Toda vez 

que por un error involuntario se hizo constar el nombre de la 

compañía ARCANGELSTEREO SOCIEDAD ANÓNIMA, siendo lo 

correcto los nombres ARCANGELSTEREO S.A. como fue aceptado 

por la Superintendencia de Compañías. La Cuantía es 

indeterminada.- La Maná, veinticuatro de noviembre del dos mil 

catorce. Doy fe.- 

ade 

Ab. Wilma Milk Almeida Palate 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LA MANÁ 

CERTIFICO.- Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA de la Protocolización del Nombramiento de Gerente o 

Representante Legal, otorgada por la Compañia ARCANGELSTER! > 

S.A., a favor de Cristian Javier Salvatierra Alvear, firmada y sellada en € 

mismo lugar y fecha de su celebración. Doy fe.- 

  

Ab. Wilma meida Palate - 

NOTARIA SEGUND: CANTÓN LA MANÁ 

Resp: A.T. 

ir.: Calle 27 de Noviembre y Los Álamos esquina 

Tel: 032689596- Cel.:0993312582



SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DE LA MANÁ.- 

JAVIER ISAAC TASIPANTA JACHO, abogado en libre ejercicio de la 

actividad profesional, ante usted respetuosamente comparezco y digo: 

En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, al tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, sirvase 
Protocolizar La ACLARACION Y RATIFICACIÓN del nombramiento del 

señor CRISTIAN JAVIER SALVATIERRA ALVEAR, como GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía ARCANGELSTEREO 
S.A., que fue designado por un periodo de cinco años, por resolución de 

los accionistas tomada en la Junta General Extraordinario Universal de 

Accionistas, celebrada el día once de noviembre del dos mil catorce; que 
en cuatro fojas anexo. Toda vez que por un error involuntario se hizo 

constar el nombre de la compañía ARCANGELSTEREO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, siendo lo correcto los nombres ARCANGELSTEREO S.A. como 

fue aceptado por la Superintendencia de Compañías. 

Por ser legal mi petición se dignará atenderla. 
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A ; 
Javier Isaac Tasipanta Jacho 

'Abogado/ 
Mat. 05-2013-42, F.A.X. 

Recibido el día de hoy lunes veinticuatro de noviembre del dos mil catorce, a 

las dieciséis horas treinta y cinco minutos. Adjunta cuatro fojas.- Doy fe. 
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Ab. Wilma Marin Alíneida Palate , 

NOTARIA SEGUNDA "CANTÓN LA MANA. 

 



COMPAÑÍA ARCANGELSTEREO S. A. ó 

Cantón La Mana, 12 de noviembre 2014 

Señor Licenciado 
CRISTIAN JAVIER SALVATIERRA ALVEAR 

Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento para los fines legales consiguientes, que de 

conformidad con lo estipulado en la Cláusula Séptima Final de los estatutos de 
Compañía ARCANGELSTEREO S.A. y por resolución de los accionistas de dicha 
compañía tomada en la Junta General Extraordinario Universal de Accionistas, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2014, luego de corregir un error involuntario en 
cuanto al nombre de la Compañía a partir de la reserva de denominación, pues, se hizo 
constar ARCANGELSTEREO SOCIEDAD ANÓNIMA, cuando en realidad es 
ARCANGELSTEREO S.A. , en la misma junta tuvieron el acierto de ratificar su 

designación y nombramiento como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL de dicha compañía, por un período de CINCO (5) años, a contarse desde la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía, debiendo ejercer su cargo hasta que sea reemplazada 
legalmente. Le corresponde al GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

   A Y ELICENIA GRAY ZAMBRANO 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Yo, Cristian Javier Salvatierra Alvear, acepto el cargo 

de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía 
ARCANGELSTEREO $. A., para la cual he sido nombrado. Para constancia firmo en 
el cantón La Mana, a los 12 días de noviembre de 2014. 

Atentamente 

LCDO. CRISTIAN JAVIER SALVATIERRA ALVEAR 
C.C.: 120598159-8 
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RAZÓN: CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 

DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE BENERAL, ANOTADO CON EL NÚMERO TRESCIENTOS” 

SESENTA Y DOS (362) DEL LIBRO Ri TORIO MERCANTIL.- LA MANÁ VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL € RC 

nas a 
ELA SS] 

LS ¿ANT ON 

A 

: Li E RE 

REGIST DE LA PROPIEDAD Y, ¿ 

      

V
I
V
"
 

Y 
DEL CANTÓN LA MANÁ - INTERNA HE -— AL 

Ny Se Otón La EZ? 
LAS 

b


